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gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, -San Gabriel.,
de Euba-Amorebieta (Vizcaya),

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS YILLAR PALASl

DECR-El'O 858/1972. de 9d8 marzo, de clasificación
académica en l4 CQte~oria:de Ii~(mo<:ido de Grado
Elemenw¿ del COlegw -de Enseña.n.zo -Media no ofi·
ci4l. ~ementno...Arbó8.. ,:d6 Arbós- de- Parnldés (Ta-
Tragona), .

En aplicaci6n de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa :nlÍD1ero catorce/mil- novecientos
setenta. d& cuatl'o deagosto.se:di~:elD~to dos mil cuatro
cientos GChenWmilnoveci&ntos-~~~._de,vEllintidós de agostó,
en cuyo articulo déCimo se diQOBs:-que,en :Ja$8:utorizaciones
de apertura _de, nuevos Cel1tr08 <Ip.oEmtes no estatales que en
cualqU!.er nivel de onseffanza~aft':d'E;ipJ~~:Bu.flmclona
miento en el· añoacadémfcó ~ ~CW8Ciént<t8~t«lsetentay
uno se aplicarán las normal!l ~a1'J1entari-asvigenws al promul
garae ,dicha Ley, 'mientras no;se<i~Uen'lo!tpreceptos corres..
pondientes de la misma. '," ,,'~

Dichas normas'son el ar;tíc\llótreihtá y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza'A(ed:iade veintiséis de febrero
de mil novecientos cincu~mta,ytresyelartí~lotrecedel De..
creta de veintiuno de "julio. de mllnoveeientos cincuenta y
cinco, que Aprobó el Reglamento de.Centrosno Estatales de
Ensefulnza Media,

Cumplidos uno y otroprecep~os,ptevios los informes favo
rables de la lnspección de: Enseña:l'12a,Media· (tel Estado y el
Rectorado de la Universidad, d9,~(:éloIl$.Y•visto el dictamen
emitido en igual sentido por el ~jo:Nacional de Educación.
a propuesta del MinlstrodeEducaCióDyCiencia y previa
deliberación del Consejo ·de, Ministt'os,",'Em"S,U reunión del día
tres de marzo,' de· mil "nov-eeientossewll.ta y doS,

DISPON,GO,

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. con p.l alcanceye-fectos q\l8 para dícha categoría
y grado ~cadémico,establecenlM"displJSlciones vigentes, el Cole~

gio de Enseñanza Media no oficJal, femenin:Q. «Arbós,., de Arb6s
del Panadés {Tarragona},

Asf lo dispongo pOI:' el pte!iE!nte Decreto. dado en Madrid
a nueve de marzo de' mil novecientos' setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mimstro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 659!1972,d~ 9 de marzo, por el que se
e.1Ctingue la ,SecctónDelegad,a.,feme'1.tna del Instituto
Nacional de Ba;ch:lUe~.to ,.Jorge Afanrique,., de Fa·
ZenctQ,

Por Decreto del, Ministerio de, Educación y Ciencia tres mil
trescientos ciuco/n:úlnovecientos< sesenta yasia, de veintinueve
de diciembre («Boletin Oftcialdel.EstadolOcle veinticuatro de
"enero de mil novecientos sesenta ys-ie'te) se creó la Sección
Delegada mixta del,' Instituto N-ElciOlie.l, de •BachiUerato ..Jorgé
Manrique,.. de Palencia, posteriormente' transfprtnada en feme
nina por, Decreto· dos mil '1JChQClen~()$'cuatm/mU novecientos
sesenta y siete. de 'dos de-noviembte';(..Boletln Oficial delEsta·
do.. del veintiocho). Por convenlfJncias del servi<::io e interés
de la ensefianza, debeptocederse $,la.extinción de la Sección
Delegada de referencia;

Enau virtud, de acuerdo con ,lo dispuesto por Decreto no
venta y, uno/mHnovecie.ntos 'S4!8enta.ysei$; de diecisiete de
enero (<<Boletfn Oficial deIEs~.. 'delvebltiséis). regulador
de- J~s Secciones Delegadas:, d~; los,' Institutos Nacionales de
BachIllerato, y en-el·articulo<;uarto,clde la Ley General da
Educación catorce/mil noVecientos. setenta. 'd&: cuatro de agosto,
R :propuesta del Ministro de ,Edu~i6n y Ciencia y previa
dehberación del Consejo de Minis,~:en su reunión del día
tres de marzo de mil noveclentossete-nta y dos.

DISPONGO,

~rtículo primerQ.-Con efectos ,del cumo académico mil no
V~Clentos setenta y dos-setentaytr6$queda extinguida la Sec
cu~n Delegada femenina dél'I~t1t~toNaclon~l de Bachillerato
mI.x~o ...Jorge Manrique;o-, de :paletlcta;', quedando integrado el
edlfIcio de la misma, ,en dicho",.InStit:u.~.

Artículosegundo.""':Por el,Mirilsteti<>,dti Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas neCHarlas.para: 'la ejecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y,dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ci-encia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 5 de febrero .de ,1972 por la que se di8~

pone QUi!! los lntend(¡ntes 'A1~rcantile8 y Actuarios
de Seguros 8eanexim~osde· la realización de la
prueba i:l~ Licenciatura parfl. su acceso a lbs CUr
sos del Doctorado en U&/-Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Conw"ciales,

Ilmo. Sr;: Reconocida en las disposicione,s vigentes la equi
paración, a los efectos, académicos,' de. los- "títul-os de Intenden
tes Mercantiles v ,l\etuarios de Segurps Cón. los de .Licenciado
en CienCl#$ EConómicas, y.Comerci~es" parece conveniente dic
tar la nonne, necesa.ria,para: dar. plena ,efectividad a dicha 'equi
paració,Q,y atenderpf a,le.sjnsistentes~ticlonesde los Inten
dentes, Mercantiles y J\.ctuarios deSeg\1I'{)$ de, ser eximIdos de
la realización dela prueba de Licenclátura- como condición pro
cisa P¡3,T8. ,áC,éeder 1:\, losestudi()S'd!3'1.DOctorado en la Fa.eultad
de, ,Cienci&s: EcoI).ómicaEloYCotnercla1~$;

01do ,~lCol1SejoNacióllal <Ie.~d~clÓpyde conformidad
con e-1J$recer de Ia~Junta., Nacional4~tJnlversidades,vida en
ComjsiónPermanente. ,'y «m uso "dala ,á:ut()rización conferida
por la disposición final ,primem del~, ,Ley General de Educa.-
ción. ,,' , ., , ,<, ,',

Este Ministerio tie-ne a ,biend,isp"ane,r que los :Intendentes
Mercantiles y Actuarios, de 5egurt)S sean eximidos de larealí
zadón de la prueba de Licenciatura"pa~su acceso El, las cursos
del Doctorado en la Facultad de Ciencias Económicas y Comer..
dalas.

Lo digo a V. 1. para su, conocimientó y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, sde febrero de 1972.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 660/i972, de9 de marzo, por el que se
declara, a efectO$ de lo, apUcactóndel proc.ecJ'l.
miemo, especi.alp.reventcloe-n ,el' articulo sa, de la
vigente ,Ley de ~"propta,cwn Forzosa, la uttltdad
publica ylaurgertte oCI.IP4éit»¡ de los &tenB:S y de..
Techos precisos .PtJTf.I,l(.J<,iecuciónde las ,obras
conducente. ola QmpJ~Jóll.'del Jardtn Botánico
de La Oro-tava. con el prop6$ito de que se realtce
un Jndlspe~le funcJonamUnto del Centro Reglo·
na! de' Canarias, depend"'nte: "'Instituto Nacio
nal·de Investigaciones Agrcu1as.

Cuando por Decreto ,de dooed-ese¡).~iembre de mil novecientos
setenta SEl crea el Centro Regi,onalde Caparias dependiente del
InstitutoNaoion~de InvCitStigaciones~as y seJe encomienda
a su Depattamento de Plantas Ornainep:taIes el Jardín de Ac1i~
matación de La ,Orotava, el primer prc)bJ,ema a resolver sería
la salvación degnm parte depl&nttlff exóticas y autóctonas,
únicas en 111 mundo, que dado lareduc:ida,auperficie del Jardín
corrían el ·lnminente peligro de extingtHrse.

Este Jardín, que ,pr9cede de una.~sióDgratuitaal, ReyCar~
loslII e incOl:poradomás tarde al:J.finisteriode- Agricultura.
tuvo como prImera ll'lisiónacIin:latarY,tratar la variedad de
plantas traidaspor nuestros coloni'Zad.ótes de América y Asia.
convirtiéndose desde este momento en. el. único lugar de Europa
capaz de realizar esta labor. pues. si bi~n. hub.o otras experlencias,
como la de los Reales Jardines de·AranjuezyMadrld,ninguna
dió resultadossatisfactorlos, debido, acaso a ,los rigores del,in
vierno. De esta fonna. el, Jardín de- ~,Orotava. conservando
por una parte gran, cantidad de ,'1as'8species ,antes citadas' y
(lor otra CO-l1 el cultiVo. de floresexótiQl-S ,yornamenta-l-ea de
las islas Canar1as. ha.. Uegadoa 5el"unqdeJos, Centros botánicos
más importan,tés del mundo. siendo!ita1~racualquierestudio
de naturalistas botánicos; así ,como 'unQde los puntos turísticos
máS visitados del Archipiélag0C8.lmr10.

Debe tener.seetl cuentaasinllslUo t¡ue~n el reducidoGSPfj,cio
de dos hectáreas existen mil' cuatrrie1entilS, especies de plantas
vascu:lares. de llls qUé cua,trocientasntentay ochosonaut6c
tonas. y hay muchas' desgraciadam.ente'en via de extinción si
no se pone pronto re-m'Etdio. que es lo que se trata de ,evitar
con la ampliación del Jardín.

A la vista delo mán.lfestado, tres 'Pl'C'1b1emasse señalafi-eonio
fundamentales en el J-ardíIi de,Acli1l}.~tad:Ón,deLa OrotavB,por
lo que, se ,hace. prec;isa ,su ,amp1iaCi6Jlt, la conservación de es
pecies únicas',8 punto deext1~rse:"l:lJl:turfst1co,al, ser uno
de los centros principales: en e~stesent1dó de la provincia de
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